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L vincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
K>r Giro postal o Letra de fácil cobro.
, Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
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I números que se reclamen después de transcu- 

rri ios cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
nran al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos i>or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
q¿L?, se solicitará en el oficio de remisión del 

original, los Centros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im

prenta del Hospicio.
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'"rite rio¿ de Afrir, J3 Pe,,uns1ula- *slas adyacentes, Canarias y 
d de su promnlI»=r¡AUJet<^ 3 la„ ,eSlsIación peninsular, a los veinte c civil). ' ^aeion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

r-..uU1 ae=rtP . ,son obligatorias para la capital 
?;a:ro días desn,,^ , PVbll<;an oficialmente en ella, y desde■ ■ u ms ne 

de 3 de* -ey de 3 de noviembre de 1^87)S pUeblos de Ia raisma Provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

JECCION PRIMERA

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n
g 5 ORDENES

ÍJ^ende nc?'1 m T.c.Onsonancia con lo dispuesto en la 
etodel2cn e Mln*stelio de 28 de marzo último (Gn- 

han de hpeS|)eiCto al ^^ro-registro de automóviles 
• la Direcf iÁn ar os Gobiernos civiles en provincias, 

las c'ge-neral de Seguridad en Madrid, se es- 
,e Que este se re£,as ampliatorias, al objeto 
' ■' con el pv;^1010, P°r su importancia, resulte siem- 

, Primera tOpretendid°:
¡gados a nr°S Propietarios de automóviles quedan 

' -¡dad en Rentar en la Dirección general de Se- 
Provincias3?n( ’ cn las Comisarias de Vigilancia 
Ser refrendad38 matncu,as de dichos vehículos, pa- 

’onci°nad() rL?3^-^ Ias de ,os Que 110 cumplan con el 
v^unda. se declararán nulas.
-lcas harán cn,asJctaturas provincialss de Obras pú- 

^triculas fhS ar’ con caracteres bien visibles, en
< observa6 3Utomóvi*es exP¡dan en losuce- 

Dm-iU<tn nula esta matrícula mientras no 
;; ares no nilla utoridad gubernativa», para que los 
■ento. P telan alegar ignorancia de su cumpli- 
ipiercera. a  t
•' -a disPosiciñn®r de lo ordenado en las 3.a y 4.a 

¡os Zoilos d a  3níes indicada, los propietarios, y
al()uilengGren?S de 8arajes de servicio público, 

. ¡iii v n, cedan locales o solares con el ex
tales Paral» esten considerados industrialmente 

ii/alnisiradores S' Pudiendo valerse para ello de los 
^i'JshNes’de fáhr?S ° enca?lados de las mismas 
tibí? ^hicuitK ,e bóricas o talleres de reparaciones 

la docim??6! eteren de otras provincias o no 
urí^es de s/en- a.ción corriente y los dueños de 
- senc¡a, |(¿ ry.1^10 Particular, facilitarán, con to- 

oatos exigidos a las Comisarias de

Vigilancia de su distrito, Jefaturas de Policía en pro 
viñetas y a los Alcaldes eñ las demás poblaciones en 
que no exista plantilla del personal del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, debiendo dar cuenta del alta 
y baja de los vehículos de referencia en el momento 
de producirse, con expresión del motivo en este úl
timo caso; y

Cuarta. Los Gobernadores civiles en provincias y 
la Dirección general de Seguridad en Madrid quedan 
facultados para dictar, dentro de su respectiva jurisdic
ción, cuantas instrucciones de régimen interior estimen 
más apropiadas al mejor desenvolvimiento, ya que a 
esta función, por su condición de preferente en todos 
los casos, ha de prestársele la debida asiduidad, para 
asegurar la eficacia de 'cualquier servicio que sea pre
ciso practicar en relación con los vehículos aludidos.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 10 de abril de 1934.— Rafael Salazar Alonso.
Señores Director general de Seguridad, Gobernadores 

civiles de provincias y Delegados del Gobierno en 
Ceuta, Me! illa y Mahón.

Excmo. Sr.: Habiéndose sufrido una omisión en e 
artículo 4.° de la Orden ministerial, fecha 13 de febre
ro último (Gaceta núm. 47) del citado mes, relativa al 
Reglamento de fabricación, uso y tenencia de armas, 
se reproduce a continuación debidamente rectificado:

Artículo 4.° No podrán fabricarse armas cortas ni 
largas rayadas, ni sus armazones, cerrojos, cilindros 
ni cañones, más que en la Zona armera, considerán
dose como tal a estos efectos, la integrada por las po
blaciones siguientes: Eibar, Piacencia, Elgoibar, El- 
gueta, Legazpia, en Guipúzcua; y Mayovia, Ermúa, 
Zaldívar, Bérriz, Guernica y Marquina, en Vizcaya; y 
en el establecimiento de Schilling, hoy Razón Social 
Armas y Accesorios de Tiro y Caza, S. A., que ac
tualmente lo viene haciendo en Barcelona.

Madrid, 11 de abril de 1934. — Rafael Salazar 
Alonso.
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Señores Presidente de la Generalidad de Barcelona, 
Gobernadores civiles, Director general de Seguri
dad, Inspector general de la Guardia civil y Dele
gados de Ceuta, Melilla y Mahón.

(Gaceta 13 abril 1934).

DECRETO
No podían los funcionarios de Administración loca1 

quedar fuera de los principios de inamovilidad que pa
ra todos informa la legislación vigente. Y en efecto, asi 
aparece consignado en los preceptos que se encuentran 
en vigor, si bien la experiencia acredita que no siempre 
tales preceptos han sido escrupulosamente respetados 
por los organismos locales, sujetos en muchos casos a 
los vaivenes de la contienda política y a los intereses 
partidistas.

En los momentos que el Poder público prepara con el 
apremio justo que la cuestión tiene, las leyes de Admi
nistración local, cuando en las Cortes pende, para ser 
dictaminada, alguna proposición de ley que intente fijar 
con eficacia una idea de la inamovilidad, parece como 
si el afán de crear nuevas situaciones o de excluirlas de 
las citadas normas se ha desarrollado produciendo des
tituciones no siempre ajustadas a los ritos legales y lle
vando la zozobra a los funcionarios que no encuentran 
garantizado el derecho a la permanencia en su empleo, 
indispensable para la íntima satisfación.

Precisamente a combatir ese mal tienden cuantas dis
posiciones han producido los Gobiernos de la Repúbli
ca, que inspirándose en principios constitucionales y 
conscientes de que una Administración local sana ha 
de ser la base de la transformación de las costumbres 
públicas españolas, no han desconocido que cuando los 
funcionarios municipales y provinciales se sepan asis
tidos por la ley, sin necesidad de buscar su defensa en 
apoyos políticos, los ciudadanos no temerán que en 
Municipios y Diputaciones sea necesaria ninguna otra 
circunstancia que la de ciudadano para obtener cuanto 
en’derecho les corresponde, sin ventajas, favores ni 
primacías, siempre desmoralizadoras y en definitiva 
gravemente perjudiciales para la Administración.

Sin perjuicio del recurso contenciosoadministrativo, 
que la legislación vigente otorga, ya a los funcionarios 
contra las resoluciones que tienen por base un expe
diente, se impone la necesidad de arbitrar otro suma
rio ante el Ministro de la Gobernación, para la rápida 
reparación del agravio, cuando la suspensión o sepa
ración se realizan sin las precisas garantías procesales 
de ese expediente, a fin de impedir que las Corporacio
nes, dando carácter ejecutivo a tan ilegales acuerdos, 
aspiren de momento al alejamiento del funcionario du
rante la larga tramitación del juicio contencioso, fian
do al tiempo el logro de ulteriores designios.

Sin duda, el criterio de este Decreto informará la 
próxima legislación, pero como las quejas, las recla
maciones y noticias que llegan a este Ministerio acu
san que la situación de transitoriedad en que nos ha
llamos respecto al régimen local y a sus funcionarios 
produce los afanes antes aludidos, a propuesta del Mi
nisterio de la Gobernación y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Hasta tanto se aprueben las leyes de 

Administración local y la de sus funcionarios, se pro
híbe a Diputaciones, Cabildos Insulares, Ayuntamien
tos y Mancomunidades la destitución de ninguno de 
sus funcionarios, a no ser por motivos graves y previa 
la formación de expediente con todas las garantías que 
las disposiciones en vigor establecen.

Artículo 2.° Respecto a los funcionarios interinos, 
se hace la misma declaración, siempre que sus nom
bramientos no se refieran a funciones temporales o se 

proceda inmediatamente a cubrir la vacante mediante 
concurso u oposición.

Artículo 3.° Los funcionarios destituidos o suspen
sos sin instrucción de expediente podrán reclamar an
te el organismo local donde prestaron sus servicios su 
reposición inmediata, recurriendo, si no la obtuviesen, 
al Ministerio de la Gobernación, para que, una vez 
comprobada la falta de expediente, adopte las medi
das necesarias para garantizar su derecho al funcio
nario

Dado en Madrid a trece de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de la Gobernación, Rafael Salazar Alonso.

(Gaceta 14 abril 1934).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr.: Formuladas ante este Ministerio numero

sas peticiones de que sean condenadas las multas y 
sanciones impuestas por las Jefaturas de Obras públi
cas por infracciones del Reglamento de transportes po' 
carretera de 22 de junio de 1929, alegándose que en 
muchos casos han sido motivadas, más que por el 
propósito de contravenir disposiciones reglamentarias, 
por desconocimiento de las mismas o error al interpre- 
tari ¿is

Este Ministerio, ante la dificultad de discernir en cada 
caso si tales circunstancias concurren, inspirándose en 
un criterio de máxima benevolencia, y para coinci 1 
la expresión de estos sentimientos con el proprosi1 
que anima al Gobierno en conmemoración soletneni 
la fecha de proclamación de la República, por acue 
del Consejo de Ministros ha decretado:

l .° Declarar condonadas todas las multas y a 
ciones no hechas efectivas todavía en Ia ¡n]. 
publicación de esta Orden en la Gaceta de de
puestas por las Jefaturas de Obras públicas a vm 
las facultades puramente disciplinarias que pa - 
pies correcciones de tal carácter, del njD de 
transportes mecánicos por carretera de 22 de ] 
1929, les está conferidas por el mismo; deoi 
consecuencia, archivase definitivamente los a e¡ 
tes y recursos en tramitación, cualquiera q - 
estado en que se hallen; y „hiinue es-

2 .° Que a partir de la fecha en que se RUd u 1!
ta disposición en la Gaceta de Madrid, se |¡m¡en- 
la atención y vigilancia en orden al estricto l p c o n l , 
to de! mencionado Reglamento y disposl!'*fnrps con 
plementarias, aplicándose a los contrave 
todo rigor, las sanciones correspondiente - y

Lo que comunico a V. I. para su ct t _ 
efectos. Madrid, 13 de abril de 1934. Ka 
dclRiO' Tranvías? 
Señor Director general de Ferrocarriles.

Transportes por carretera. 
(Gaceta 14 abril 1934).

-----------  SA* MINISTERIO DE TRABAJO. 
NIDAD Y PREVISION
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ORDENES ara reSo¡-
llmo. Sr.: Visto el expediente P^^'gjerio P0^ E 

ver las instancias elevadas a este . nr0v¡ncia en - 
Ayuntamientos de varias capitales di l( jn¡cal en a 
plica de que al regularse el descans j^, se deflos 
establecimientos del ramo de p1101.6,1? । reconoce 
salvo los derechos que la ley Municip

niei 
V
V
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Ayuntamientos sobre el régimen de mercados pú
blicos:

Resultando que la Cámara oficial de Comercio y 
otras entidades patronales y mercantiles de Vitoria se 
han dirigido también a este Departamento solicitando 
que se declare que deba continuar observándose el 
régimen de uniformidad del descanso y horarios para 
todos los establecimientos del ramo de la alimentación, 
porque de lo centrar o, al no estar sometidos a él los 
mercados de abastos, se produciría una competencia 

considerando que las atribuciones que, con respeto 
\uZa^de|o^nier^ públicos, conferíala ley 
e, vertid Hp '?s0Ayuníamientos han sido disminuidas 
dasapartír ^Posiciones dicta-

de 4 de iulio de 1918 Y 
cedirn entny na™ i™?/16 1925 se estableció el pro
cierre v dpfpr3^ ,hJaci0n de horario de apertura y 
tablecimieZ^ S descanso semanal en los es- 
'm dé ? nnifHerCant,les- horarios Y descanso Que 

•'nitormidad né^rr-8 Jara cada grenúo; y que esta 
uembrédé r?lflcada P°r Real orden de l.° de di- 
■es de las n a^ó d^u16!1110 Quetambién los vendedo- 
'nen fi au nara deben meterse al régi- 
■ocalidad deEdn?»! tab ecimientos de la misma 
el|os. editados al mismo ramo de comercio que 

ConSiíd^ia^^ si a,gunos Jurados mixtos del 
de reglamentación linieilltaclóa’ en uso de ,as facultades 
ian renunciado eé de trabaj° ^ue ,a ley les atribuye, 

gimen general dí ^US acuerdos a la excepción del ré- 
ieV de 8 de innin^80^80 dominical que el Decreto- 
mientosde eL i? de .9,25 concede a los estableci- 
acuerdos ha de í03 ,dad’ Ia obligatoriedad de esos 
ados públienc n caP^ar al funcionamiento de los mer
a Por la íveai 11 ,Vlrtiid de la uniformidad determina- 

terior. orden citada en el Considerando an- 
'9l^ D^TétnSv^'^8 de la ley de 4 de julio de 

c L° de dicfp'mh de.8.de Junio de 1925 y Real orden 
Este Min § pó a  n de mismo añ0’

e los Ayuntam p. Ia resueIto desestimar las instancias 
lás Que'ei récrim to^ reclamantes y declarar una vez 

i c en uso d^qne '1 í^horarios Y descanso dominical 
.^n los Jurados 8 a¡ribuciones reglamentarias acuer- 

‘vrciales de un J lx 08 Para los establecimientos co- 
.-mente, no sór'611110 deberá ser observado unifor- 
2e; Por los venrua°r es<?s establecimientos, sino tam- 

¿ediquen al mi!nOres de 108 mercados públicos que 
Madrid, 15 aL mo ramo de comercio.

Se"or Dirp t ° de 1934--R- D- Alfredo Sedó. 
c Or general de Trabajo.

. Sr • v -
¿aapedad Resignaciones verificadas por 
a£lz? de Zaraanío03 de ^reros de la Fábrica de 

‘"'¿^reros de kc ’ para cubrir las vacantes de Vo- 
ab r'xto de IndiisfrioeCCló-n correspondiente, del Jura

; nncurrido en ^mmicas de dicha capital, por T¿dn' A«S IzmK5 de ba¡a- D- Zacaria" Monta- 
¿teArGiL q d°’ Y P0r fallecimiento de don 

F^-^reros^Pan dispi?est° que los mencionados 
:rias n,pación de reLf?1181^^08 baia en la Sección 
'acanlUlniicas de 7?a lz’ del Jmado mixto de Indus- 
'Tlent? í ios efeeH,rag eza’ ^ue Pascn a ocupar las 

nomf- Gerinaó ^.^res. Montañés y Marín, los
Vo1 lí y D" Evaristo Gil’ y 

' Oca^^organis.n ide representación obrera del 
V3p?ectivo D f  ’ °r 8eñores siguientes: 

es SuPlentes- r?11??1?0 Arribas Solanas.
• u. \ alentín Tosao Medalón, don

Antonio Gascón Meseguer, D. fosé Arribas Solanas y 
D. Daniel Lacarta Zebolla.

a V1 L Para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 4 de abril de 1934.-P. D„ Alfredo Sedó. 
Señor Director general de Trabajo.

 (Gaceta 12 abril 1934).

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.150.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

Siendo una modalidad muy interesante de la Indus
tria nacional cuanto se refiere a la electricidad y sus 
aplicaciones, muy especialmente en cuanto se refiere 
a servicios públicos y a la seguridad de las personas v 
las cosas, encarezco a las Empresas productoras o dis
tribuidoras el cumplimiento del Decreto que sigue es
perando no habrá lugar a la aplicación de las sanciones 
que se contienen en el mismo.

Zaragoza, 17 de abril de 1934.
El Gobernador.

Elviro Ordiales Oroz.

DECRETO QUE SE CITA
La frecuencia con que se producen accidentes gra

ves ocasionados por la electricidad, en proporción ca
da vez más alarmante, justifica, sobradamente, que 
este Ministerio se preocupe del cumplimiento exacto 
de aquellas disposiciones de mínima garantía que de
ben reunir las instalaciones eléctricas.

Son múltiples los casos en que, por causas muy di
versas, se efectúan instalaciones cuyos propietarios, o 
no iniciaron siquiera la legalización oficial de aquéllas, 
o la larga tramitación de los expedientes da lugar a 
que se pongan en funcionamiento sin control oficial al
guno; y supeditada y aplazada la inspección al trámite 
reglamentario que la fija, se efectúa, a veces, a larga 
fecha de aquella en que fué inaugurado el servicio.

Las instalaciones antiguas, por otra parte, exigen, 
asimismo, atención adecuada, pues independientemen
te de que en proporción a los años en servicio dismi
nuyen, en general, los coeficientes de garantía, sucede, 
a veces, que el mayor consumo que se registra en todo 
negocio eléctrico normalmente establecido, no se ha 
tenido en cuenta para aumentar la capacidad de las lí
neas, redes de distribución, y, en algunos casos, los 
transformadores, cuyos elementos, aun en el supuesto 
de que en el origen se establecieran con los coeficien
tes de capacidad y de seguridad apropiados, es visto 
que cada día se apartan más de los mismos.

En los Reglamentos respectivos se fijan las condicio
nes que deben reunir las instalaciones eléctricas; pero 
para la eficacia de los mismos precisa que se organice 
el registro industrial ya previsto en el Reglamento fe
cha 27 de marzo de 1919, y se efectúen las conproba- 
ciones necesarias. Una ordenada inspección ha de re
flejarse en la disminución de los accidentes que con la
mentable frecuencia se producen.

Por las razones expuestas, a propuesta del Ministro 
de Insdustná y Comercio y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Todas las instalaciones eléctricas, fábri

cas, líneas, centros de transformación y redes de distri
bución, necesiten o no autorización administrativa, de
ben estar inscritas en el registro de la Industria a los 
efectos de la inspección necesaria en orden a la segu

M.C.D. 2022
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ridad pública, según preceptúa el artículo 4.° del Re
glamento de instalaciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919, para cuyo cumplimiento se señala el plazo de 
dos meses, a partir de la fecha de la publicación de 
este Decreto, durante el cual quedan obligados los pro
pietarios de dichas instalaciones a hacer la declaración 
correspondiente en las Jefaturas provinciales de In
dustria.

Transcurrido dicho plazo se procederá a inscribir de 
oficio las fábricas e instalaciones cuya declaración no 
hubiera sido hecha por sus propietarios, sin perjuicio 
de imponer a éstos las sanciones correspondientes y 
de exigirles el pago de todos ios gastos que ocasione 
la inscripción y las inspecciones consiguientes.

Segundo. Los propietarios de instalaciones legali
zadas anteriormente que hayan sido inspeccionadas 
por las Jefaturas de Industria presentarán en el plazo 
señalado los justificantes acreditativos de dicha situa
ción y llenarán las hojas que les sean facilitadas para 
la inscripción en él registro correspondiente, quedan
do obligados a cumplir en todo momento las condicio
nes de seguridad que hubieran sido fijadas en la con
cesión o como resultado de inspecciones posteriores.

Tercero. Los gerentes o propietarios de aquellas 
instalaciones eléctricas que no hayan sido inspecciona
das vienen obligados a depositar, en el momento de 
hacer la declaración exigida en el párrafo primero, las 
cantidades que, mediante recibo, fije la Jefatura de In
dustria, en relación con las tarifas insertas en el capi
tulo 6.° del Reglamento fecha 5 de diciembre de 1933, 
para atender a los gastos que ocasione la inspección, 
reconocimientos e informe de la instalación, a fin de 
comprobar si han sido cumplidas las prescripciones de 
los Reglamentos de 27 de marzo de 1919 y 5 de julio de 
1933, en cuanto afecta a la seguridad pública.

Cuarto. Efectuada la inspección de una instalación 
eléctrica por el personal facultativo de la Jefatura de In
dustria y comprobado que cumple las condiciones re
glamentarias, dará cuenta de ello al Gobernador civil 
de la provincia, haciéndose la anotación correspondien
te en el Registro.

De no cumplir las debidas condiciones, dicha Jefatu
ra emitirá un dictamen completo de las faltas reglamen
tarias que observe y se le comunicará al interesado, 
señalándose el plazo que se estime suficiente, pero que 
en ningún caso excederá de seis meses, para que efec
túe las modificaciones y reformas necesarias a dejar la 
instalación en dichas condiciones de seguridad públi
ca; y terminado el plazo, se procederá por la Jefatura a 
efectuar una nueva inspección para comprobar si se han 
realizado satisfactoriamente las modificaciones preci
sas, comunicando, en todo caso, el resultado al Gober
nador civil.

Quinto. Si en esta segunda inspección se apreciase 
que no se habían efectuado las modificaciones necesa
rias para que la instalación cumpla las condiciones de 
seguridad reglamentarias, la Jefatura de Industria, se
gún la importancia de la infracción, impondrá las san
ciones que le autoriza el artículo 93 del Reglamento de 
5 de diciembre de 1933 o propondrá al Gobernador ci
vil la imposición de una o varias multas de 100 a 500 
pesetas, según la importancia de la instalación, el nú
mero de infracciones y los peligros que ofrezcan, seña
lando para su reforma un último y definitivo plazo que 
no excederá de tres meses.

Sexto. Cumplido este último plazo, si subsistiese la 
resistencia del propietario de la instalación a reformar
la, se dará cuenta a la Dirección general de Industria, 
con los informes precisos para que se le aplique la mul
ta máxima y se ordene, si así lo acuerda la Superiori
dad, la cesación del servicio hasta la total reforma de 
la instalación.

Séptimo. El Consejo de industria formulará los mo

delos para la inscripción en el Registro de las instala
ciones eléctricas y dará a las Jefaturas de Industria las 
normas precisas para que estos servicios se desarrollen 
con la máxima actividad y eficacia y con el mínimo gas
to posible para los interesados.

Dado en Madrid a diecinueve de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro.— Niceto Alcálá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Industria y Comercio, Ricardo 
Samper Ibáñez.

SECCION QÜINTA

Dispensario Oficial Antituberculoso 
de Zaragoza.

El día 21 del mes en curso, y hora de las doce, co
menzará en este Dispensario un cursillo de prácticas 
sanitarias para Inspectores municipales de Sanidad qui
no hayan verificado anteriormente en este Centro, nin
gún otro, de acuerdo con lo preceptuado en el arhcua 
6.° apartado 1.° del Reglamento de 7 de marzo de h ' 
y Orden de Gobernación de 13 de junio del mismo am 
con arreglo al programa aprobado-por el señor Inspi ■ 
tor provincial de Sanidad. . .

El número de matrículas es limitado, y los seno 
que deseen verificarlo, deberán solicitarlo en este ' 
pensado hasta el día 21 del actual, acompañando i . 
cimientos acreditativos, y haciendo efectiva la caí • 
de 50 pesetas como derechos de matrícula.

Zaragoza, 18 de abril de 1934. El Director. - ’ 
cisco M. Eizaguirre.—V.° B.°: El Inspector pr< 1 
de Sanidad, Dr. García Vélez. . . • v. $

Núm. 2.099.
Jefatura de Obras públicas.

Electricidad , . |a je
Examinando el expediente promovido ajn^.. 

«Electro Metalúgica del Ebro, C. A.», sohci e[¡(. 
rización para instalar una línea de con^t jicha ci': 
gía eléctrica entre la Central, número 1 o. ■ ¿lie¿ 
pañía, y el poblado del antiguo Mbnastei1 
ambos puntos dentro del término mun’i'! r lin < 
tago, cuyo proyecto tiene por objeto as b 
vicio de elevación de aguas del Rio t-m ' F|eCtrO‘":

Resultando que dada a la pretensión h¡t4a trar- 
talúrgica del Ebro, C. A., la publicidad presenta' 
currió el plazo reglamentario sin que - 
reclamación alguna. . cir¡ón des^1'

Resultando que se solicita la impy- |¿ctfica ‘ 
dumbre forzosa de paso de tornen i asafecta-- 
bre los terrenos de dominio publico > iar por11 
y no sobre los terrenos de dominio pa , 
tarcon autorización délos propictar’1 rab¡ec:i;

Resultando que el expediente ha si .b|¡caS, per" 
te informado por la Jefatura de ’-b!. - gxcma 
de Industria, por la Comisión Gestoo. . jica; 
potación provincial y por la Asesoría l exp^;, <

Considerando que en la tramitan .es, s¡nq 
se han observado las formalidades » e ¡os . 
haya presentado reclamación algm <' .^^do so” - 
mes de los organismos que han m 
rabies a la concesión; . ,,, aiscrepanc'^ ;r- 

Considerando que no existiend< onde oU f  .... 
cíales en los informes emitidos, co )a pro 
concesión a la Autoridad compon ¡gente so , - 

Esta Jefatura, visto el Reglamento vig 19i9. 1^.- 
lalaciones eléctricas de 27 de im _ aectricida,!-?^ 
posiciones complementarias sóbre i
tud de las facultades que le coi
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mayo de 1932, acuerda ortorgar la autorización solici
tada para instalación referida, mediante las condiciones 
siguientes:

Primera. Los detalles de la instalación se sujetarán 
al proyecto y las disposiciones del reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de marzo de 1919.

Segunda. La instalación estará sujeta en su explo
tación a la inspección de la Jefactura de Obras públi
cas de la provincia, cuyos funcionarios tendrán siem
pre acceso a ella para comprobar el cumplimiento de 
las presentes prescripciones. Todos los gastos que la 
inspección por la Jefatura, de la construcción y explo
tación de la linea ocasionen, serán de cuenta del con
cesionario.

Tercera. La concesión se entiende hecha sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, con sujeción a las disposiciones vigentes y a 
las que dictadas en lo sucesivo le sean aplicables y a 
titulo precario, pudiendo el Ministerio de Obras pú
blicas modificar los términos déla autorización, sus
penderla temporalmente o hacerla cesar definitivamen
te si así lo considera necesario para la seguridad pú
blica.

Cuarta. Se impone la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 23 de marzo de 1900 y Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, sobre terrenos de dominio público y 
lineas afectadas por la que es objeto de esta concesión.

Quinta. No se entenderá autorizada la explotación 
del servicio mientras no se apruebe el acta de recono- 
1 imiento de las obras por la Jefatura de Obras públi
cas. en la que se exprese que se han ejecutado con 
arreglo a las presentes prescripciones.

bexta. Será obligatorio para el concesionario el 
mmplimiento de cuanto hay dispuesto referente a 
'nitratos de trabajo, retiro obrero y accidentes del 
ra^Í0 7 protección a la industria nacional.
.séptima. , Las obras terminarán en el plazo de un 
no, a partir de la fecha de concesión, debiendo el 

imnC5,Onario realizar eI depósito del 3 por 100 del 
dnm- -e PresuPuesto de ■as obras en terrenos de 
ha^-H'^P^ico, O116 sera declarado libre por la apro- 

mon del acta de recepción de la instalación.
turadV' De tes condiciones propuestas porlajefa- 
rúm r !ndustria, no contenidas en las anteriores, se 
cumplirán las siguientes:
da a i Una Ve^ termmada la instalación, será ensaya- 
mpdin3 tensión con respecto a tierra igual a una y 

a veces la tensión del servicio.
tados । urante el Período de ejecución serán presenta- 
transf °S es9uemas de correcciones de las estaciones 
lida dp^ de las elevadoras de agua, el de sa- 
mntnr!. lnea y Puesta en marcha y parada délos 
motores desde la estación de origen.
glampnt sujetarán, además de lo dispuesto en el re- 
1919 । /ue Instalaciones eléctricas de 27 de marzo de 
junio’ d' in instalaciones eléctricas receptoras de 5 de 
de C|¡ ¡c *^33 y en el de verificaciones eléctricas de 9 
nes n„ei, re de 1933, asi como a cuantas disposicio- 

pueda dictar la Superioridad.
terníinae3-3 cucnta a cliclia Jefatura de Industria de la 
mspecci'°n dc las obras Pueda Ilevar a cabo ,a 
Proceda Hi en la Parte sea de su competencia y 

Nove 3 °S ensay°s reglamentarios.
coudicina‘ incumplimiento de cualquiera de las 
con suip.-6'8 de *a concesión dará lugar a su caducidad, 
marzo (h’in a lo dispuesto en el Reglamento de 27 de 
festom? i 19 y en la legislación vigente para las con- 

Lo cm de obras Públicas.
conocinv se bace Público en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 

2 , lento general y del interesado.
uterím^p3’ de abril de 1934. El Ingeniero Jefe

L c. Montalvo.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

2.163. — Luesma
Altas y Bajas por Rústica y Urbana

2.161. — Carenas
Apéndice al amillaramiento.

2.160. — Bijuesca
Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores 

y acreedores.
2.168. — Pina de Ebro

Padrón de cédulas personales.
2.171. - Ateca

Repartimiento genera .
2.164. — Luesma

Recuento general de ganadería.
2.160. — Bijuesca .
2.162. — Carenas

♦ * ♦
AZUARA Núm. 2.163.

Por defunción del que la desempeñaba, y para su 
provisión interina, se halla vacante la plaza de Algua
cil-Voz pública de este Ayuntamiento, con el haber 
anual de 837*50 pesetas, satisfecho por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, dentro del plazo de treinta días, a contar des
de la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Azuara, a 17 de abril de 1934.—El Alcalde, Joaquín 
Alcala.

EL BUSTE Núm. 2.167.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Practicante titular, con el ha
ber anual de 106*50 pesetas.

El agraciado podrá contratar libremente con el ve
cindario el servicio de barbería.

Los solicitantes dirigirán sus instancias, acompaña
das del título o copia correspondiente, debidamente 
reintegradas, a esta Alcaldía, en el plazo de ocho días; 
pasado, se proveerá.

El Buste, 10 de abril de 1934.—El Alcalde, Marce
lino Ruiz.

CETINA Núm. 981.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta

miento durante el segundo y tercer trimestres 
del año 1933.

(Conclusión). —Véase el B. O. del 16.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta

miento durante el cuarto trimestre de 1933.
Sesión ordinaria del día 5 de octubre. — Empezó 

la sesión a las diecinueve horas, con asistencia de los 
señores Elipe (Presidente), Hernando, Marco, Pérez, 
Andrés y Nieto. Secretario, señor Lázaro.

Fue leído y aprobado sin modificación alguna el bo
rrador del acta de la anterior y dióse cuenta de la co
rrespondencia recibida, acordándose:

Aprobar el acta de arqueo de fondos y operaciones 
del mes de septiembre pasado, con una existencia en 
Caja de pesetas 2.658’85.
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Se acordó la distribución e inversión de fondos 
]>ara el mes de la fecha, cifrándose en 11.709'63 pe
setas.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento durante el mes de septiembre pasado.

Distribuir gratuitamente folletos de la Memoria de 
Secretaría a las personas que en alguna forma se rela
cionen con el Ayuntamiento y en vista de la lista que 
al efecto presentará el Secretario, y el resto de ejem
plares cederlos al precio de setenta y cinco céntimos.

Con lo que terminó la sesión a las veintiuna horas.
Sesiones de los días 12, 19 y 26. — No se celebra

ron sesiones por falta de número y se hace constar 
por diligencia de Secretaría.

Sesión del día 2 de noviembre. — No se celebró se
sión por falta de número y se hace constar por dili
gencia de Secretaría.

Sesión supletoria del día 4 de noviembre. — Asis
tencia : Sr. Elipe (Presidente), Hernando, Pérez, An
drés, ilurgos, Nieto y Seco. Secretario, señor Lázaro.

Fué leído y aprobado el borrador del acta de la an
terior y dióse cuenta de la correspondencia recibida, 
acordándose:

-Aprobar el acta de arqueo y operaciones del mes 
de octubre, con una existencia en Caja de 5.553’93 
pesetas.

Aprobar la distribución e inversión de fondos para 
el mes de la fecha, cifrándola en 12.953’05 pesetas.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento en el mes de octubre.

Aprobar provisionalmente la cuenta de caudales 
del tercer trimestre del año actual.

Aprobar provisionalmente la cuenta de caudales 
del presupuesto extraordinario 1931-33.

, Aprobar la liquidación del presupuesto extraordina
rio 1931-33, fijando los ingresos y gastos en 47.155’60 
pesetas.

Aceptar en principio la propuesta de un suplemen
to de crédito.

Aprobar el padrón de vecinos sujetos al pago de 
vertido a la alcantarilla general v su exposición al 
publico.

Instalar un teléfono derivado en la Secretaría.
Reparar el camino vecinal en la parte de ida a la 

estación y requerir a la Compañía férrea para que 
haga lo propio en la playa de la estación.

Autorizar al Secretario para que cumpla comisión 
conferida por la Delegación de Hacienda en el Avun- 
tamiento de Ibdes. '

Prestar conformidad a que se mantenga el puesto 
de la Guardia civil y, por tanto, que se harán los pre
parativos necesarios para alojar la fuerza que al mis
mo se destine.

Se aprobó la lista de las personas y Corporaciones 
que han de recibir un folleto de la Memoria de Se- 
c t  etaría gratuitamente. Y que hasta fin de año se re
partan gratuitamente al vecindario.

Se aprobaron varias facturas del Sr. Gracia. Ber- 
dejo, Compañía férrea y Vila.

A instancia del señor Seco, que se vigilen las ope
raciones de compra-venta de trigo para que se ob
serve el precio de tasa.

Con lo que terminó la sesión, a las veintitrés horas. 
, Sesión del día 9 de noviembre. — No se celebró se

sión .por falta de número, y se hace constar jwr dili
gencia de Secretaría.

Sesión del día 16 de noviembre. — Asistentes - Se
ñores Elipe (Presidente), Hernando, Marco, Pérez" 
Andrés, Burgos. Lorenzo y Seco. Secretario, señor 
Lázaro.

Fué leído y aprobado, sin modificación alguna, el 
borrador de la anterior y dióse cuenta de la corres
pondencia oficial recibida, acordándose:
. Dotar a las Mesas electorales del material necesa

rio y reparar ventanas en los colegios.
Designar para Depositario, en sustitución del ac

tual, que por razones privadas se ausenta de la lo
calidad, a don Antonio Andrés Blas.

Con lo que terminó la sesión, a las veintidós horas.
_ Sesión del día 23 de noviembre. — Asistentes, se
ñores Elipe (Presidente), Hernando, Marco, Pérez, 
Burgos, Seco. Secretario, señor Lázaro.

Fué leído y aprobado el borrador del acta de la an
terior y dióse cuenta de la correspondencia recibida, 
acordándose:

Prorrogar el repartimiento general de utilidades 
de conformidad al artículo 523 del Estatuto y Orde
nanza aprobada al efecto.

Requerir al Gestor municipal para que se haga car
ga de los valores pendientes de cobro:

Que los alguaciles vigilen la entrada y salida de 
adultos en las escuelas para que guarden orden y 
respeto.

Con lo que terminó la sesión, a las veintiuna horas.
Sesiones de los días 30 de noviembre y 7, 14 y ló 

de diciembre. — No se celebraron sesiones por falta 
de número, haciéndose constar por diligencia de Se
cretaría.

Sesión del día 21 de diciembre. — Asistentes:,Se
ñores Elipe (Presidente), Hernando, Marco, Pérez, 
Burgos. Nieto y Seco. Secretario, señor Lázaro.

Fué leído y aprobado sin modificación alguna el 
borrador de la anterior y dióse cuenta de la corres
pondencia recibida, acordándose: : ; |

Aprobar el acta de arqueo de fondos municipales 
y operaciones del mes anterior, con una existencia en 
Caja de 2.673'09 pesetas.

Acordar la distribución e inversión de fondos pa 
ra el mes actual, cifrándola en pesetas 26.922 88.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados en € 
mes anterior y su exposición al público. '

Aprobar un suplemento de crédito dentro del pre 
sente presupuesto ordinario. .. . q

Conceder vertido a la red general de desagua ■ 
Vicente Hernández y Aniceto Lorenzo.

Designar a los señores Alcalde, Marco y ^erraIte 
do, para revisar los límites jurisdiccionales de e 
pueblo y el de Sisamón. . . i 0,

Aprobar definitivamente el padrón de indok  u  
sujetos al pago de vertido. " . f de

Entregar al recaudador los valores pendientes 
cobro condicionando esta entrega por esta sola )e _ue

Manifestar al Inspector municipal veterinario, 
el cobro del exceso de reconocimiento de ,resean(j0 
cerda en domicilios particulares lo percibirá c.u ie_ 
se fije la consignación en el nuevo período qu,n 1 
nal. .

Concretar con la “Filial Agrarh” sobre el a21- 
do colectivo del ¡irado de las Yeguas y ^'aV^nda. 
antes de resolver la instancia del señor ICnz - 
que solicita la cesión de estos prados para es - 
una Granja de experimentación y recrío.
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El Secretario, y a la vez Interventor municipal, 
hizo la advertencia legal del retraso que observa en 
la recaudación de exacciones municipales.

Participar a la Junta administrativa del producto 
di pastos la posibilidad de poder compensar cuotas 
de repartimiento con el producto de éstos en el cuar
to trimestre de este año.

Con lo que terminó la sesión, a las veintidós horas.
Sesión extraordinaria del día 24 de diciembre. — 

Asistentes: Sres. Elijie (Presidente), Hernando, Mar
co. Pérez, Andrés, Burgos, Nieto, Lorenzo y Seco. 
Secretario, Sr. Lázaro.

Por unanimidad se acordó:
Que el Ayuntamiento está dispuesto a alojar la 

fuerza de la Guardia civil que se destine a este puesto.
Que la Comisión de Fomento vea la forma de am

pliar la Casa-Cuartel, o arriendo, en su caso, de vi
viendas.

Con lo que terminó la sesión, a las doce horas y 
treinta minutos.

Sesión del día 28 de diciembre de 1933. —- Asis
tentes: Sres. Elipe (Presidente), Hernando, Pérez, 
Andrés, Lorenzo y Seco. Secretario, señor Lázaro.

Fue leído y aprobado sin modificación alguna el 
' "rador de las anteriores ordinaria y extraordinaria 

dióse cuenta de la correspondencia recibida, acor- 
dandose:

Aceptar las proposiciones hechas por los señores 
verdán, Ezpeleta y Montañés, sobre cesión de terre- 

de su propiedad sujeto a expropiación para la ur- 
,a|uzación de la calle de Pallarás, al precio de 3'35 

l’V'.etas metro cuadrado, y que la Comisión de Hacien- 
a proceda a la toma de posesión del mismo.
Aprobar en principio el padrón de individuos in- 

c todos en la Beneficencia municipal para el año 1934 
^Ponerlo al público.
‘ c'arar el acuerdo sobre entrega de valores al Ges- 

^¡'i mun,c,Pal en sentido de que dichos valores se con- 
^raran entregados dentro del actual año.

0,1 lo que terminó la sesión, a las veintiuna horas, 
p etma. 20 de febrero de 1934. — El Secretario, 

-rene'0 Lázaro. — V.° B.° — El Presidente, Hi1a- 
‘'OhJipe,

__S£CCION SEPTIMA ~
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

B»!., i , y emplazamientos.
c»ipil¡S~a '^rc^'ni‘entos procedentes en derecho, se cita y 

^°r *°S ^ucces 0 Tribunales respectivos, a las 
parezca, cont'n,M<:*ón se expresan, Para que com- 
$e ’V. Quo se les señala, o dentro del término que 
del aU1'l3?’ n contar desde la fecha de la publicación 

cste P^'i^dico oficial, con arreglo a los 
del o' la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 
,ll*entn Militar v 63 ae la lev de Enjuicia- 

0 Militar y Marina.

ESTf v p Núm. 2.155.
ADRo v pp^RNANDEZ, Eduardo; y 

n'Mdo, Cf | DOMINA, Francisca; sin domicilio co- 
a.ias diez v npar.ecerán el día cuatro de mayo próximo, 
^■Pa! nún niet'ia> en la Sala audiencia del Juzgado mu- 
r^ocra( ilero ?’de Patagona, sito en la calle de la 
il:icio de hi’f llumero 64, 2.°, a la celebración de un 
m °nes; cas8 quc se Sl^ue contra los mismos, sobre 

no comParecer se les impondrá la 
mticinco pesetas a cada uno.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.153.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 1, de Zaragoza; en 
demanda de tercería de dominio, instada por D.a Pilar 
Esquín Asensio, que litiga en concepto de pobre, con
tra D. Félix Schlayer, S. A., y la herencia yacente de 
D. José Muñoz Torres, emplazo, mediante inserción 
de ¡a presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, la referida herencia yacente de D. José Muñoz 
Torres, para que dentro del término de cuatro días 
comparezca en los autos, si viere convenirle; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará en 
rebeldía y se le dará por contestada la demanda a ins
tancia del actor, notificándole las demás providencias 
que se dicten en los estrados del Juzgado; previniéndo
le que las copias simples de la demanda y documentos 
obran en esta Secretaria a su disposición.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento en 
forma a referida herencia yacente de D. José Muñoz 
Torres, cumpliendo lo mandado, expido la presente, 
que firmo en Zaragoza, a doce de abril de mi nove
cientos treinta y cuatro.—El Secretario Licenciado, 
Fernando García Barsala.

Juzgados municipales.
Núm. 2.097.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación. ।

En virtud de lo mandado por el señor Juez municipa 
del Juzgado número 2, de esta Ciudad, se cita por la 
presente a Bernardino de Blas López y Jaime Sáez 
Aparicio, cuyo actual domicilio se ingora, para que e] 
dia veintiséis de los corrientes, a las diez, Comparezcan 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito Democra
cia, 64, a fin de proceder a la celebración del oportuno 
juicio de faltas sobre hurto de un reloj al nombrado 
Bernardino Blas; apercibiendo a Jaime Sáez que de no, 
comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, doce de abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Secretario, José Iranzo.

Núm. 2.154.
JUZGADO NUM. 3

En el Juicio verbal de faltas tramitado en este Juz
gado, bajo el número 143 del año en curso, sobre le
siones, recayó sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

Sentencia-. En Zaragoza, a trece de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. El Sr. D. Luis Fernando 
Oliván, Juez municipal del Juzgado número 3, habien
do visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pública, y Ma
nuel Maestro López y Gregorio Hernández Pérez, de 
la otra, como denunciados, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente.

bailo: Que debo condenary condeno a Manuel Maes
tro López a la pena de cinco pesetas de multa, y a 
Gregorio Hernández Pérez cincuenta pesetas de multa 
y pago de costas por mitad. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.— Luis Fernando.— Ru
bricado.

Y para que sirva de notificación al denunciado Gre
gorio Hernández Pérez, expido la presente, para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en Zaragoza, a die
cisiete de abril de mil novecientos treinta y cuatro.— 
Luis Fernando. — El Secretario, Vicente Gallarte.
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Núm. 1.955.
ALADREN

D. Fulgencio Agudo Agudo, Juez municipal de Ala- 
drén, partido de Cariñena, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario de este Juzgado municipal, se anun
cia la misma, a concurso de traslado, de conformidad 
con el articulo 6.° del Decreto del Ministerio del Jus
ticia de 31 de enero último, por término de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
y en la Gaceta de Madrid durante los mismos.

Los aspirantes a dicha plaza, dirigirán sus instan
cias al señor Juez de primera instancia de este partido.

Este pueblo consta de 300 habitantes, y la retribución 
del Secretario será los derechos de arancel.

Dado en Aladren a siete de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez municipal, Fulgencio Agudo

Núm. 1.953. ¿
ALBORGE ;

D. Aurelio Campos Laborda, Juez municipal de Albor 
ge, partido judicial de Pina, provincia de Zaragoza 
Hago saber: Que en vista de hallarse vacante la pía 

za de Secretario de este Juzgado municipal, se anuncia 
para su provisión en propiedad previo concurso de tras
lado, conforme lo ordenado en el artículo 6.° del De
creto de 31 de enero último, durante el plazo de treinta 
días, a contar desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid.

Los aspirantes a la indicada plaza dirigirán sus ins
tancias, debidamente documentadas al señor Juez de 
primera instancia del partido.

Este pueblo consta de 340 habitantes, y su retribu
ción es la de los derechos de arancel.

Alborge, a siete de abril de mil novecientos treinta 
y cuatro.— El Juez municipal, Aurelio Campos.

Núm. 1.946.
EL BURGO DE EBRO

D. Dionisio Aguilar Lobera, Juez municipal de El Bur * 
go de Ebro, partido judicial de San Pablo, provincia 
de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacantes las plazas de 

Secretario y Suplente de este Juzgado municipal, se 
anuncia a concurso de traslado" para su provisión, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° del De
creto del Ministerio de Justicia de 31 de enero de 1934, 
por término de treinta días, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en la Gaceta de Ma
drid, durante los cuales, los aspirantes a dichas plazas 
dirigirán sus solicitudes al señor Juez de este pueblo.

Al propio tiempo se hace constar que la retribución 
del Secretario y su Suplente tiene lugar solamente con 
los derechos de arancel y que este pueblo consta de 
un censo de 1.117 habitantes.

Dado en El Burgo de Ebro a siete de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El Juez municipal, Dio
nisio Aguilar.

Núm. 1.073.
PERDIGUERA

D. Pedro Herrando Arruga, Juez municipal de Perdi
guera, partido del Juzgado número 2, de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante el cargo ,de 

Secretario propietario de este Juzgado municipal,' se 
anuncia dicha vacante a concurso de traslado de con
formidad con lo preceptuado en el art. 6.° del Decreto 
del Ministerio de Justicia de 31 de enero último, por 
érmino de treinta "días, a contar desde la publicación

de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ix  
Of ic ia l  de esta provincia, para lo cual los solicitantes 
deberán presentar sus instancias, debidamente reinte
gradas y documentadas ante este Juzgado municipal.

Se hace constar que la retribución consiste en los 
derechos de arancel, y que este pueblo tiene un censo 
de 809 habitantes.

Perdiguera, nueve de abril de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El Juez municipal, Pedro Herrando.

Núm. 2.121.
PINTANO

D. Antonio Soteras Iturralde, Juez municipal suplente 
de Pintano, partido de Sos del Rey Católico, provin
cia de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado municipal se halla 

vacante la plaza de Secretario propietario, y cumplien
do órdenes de la Superioridad, se anuncia la provisión 
de la misma a concurso previo de traslado entre Secre
tarios, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 31 
de enero último, por término de treinta días a partir de 
la inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y Gaceta de Madrid. ,

Las solicitudes, debidamente reintegradas, serán di
rigidas al señor Juez de primera instancia de este par
tido de Sos del Rey Católico; advirtiendo que este Mu
nicipio consta de trescientos doce habitantes de dere- 
recho, y que el agraciado sólo percibirá Jos derechos 
de arancel, y que el concurso se resolverá con arreglo 
al articulo 6.° del Decreto antes citado. .

Dado en Pintano a cinco de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.— El Juez municipal suplente, Antoni" 
Soteras.

Núm. 2.114.
VAL DE SAN MARTIN

Vacante el cargo de Secretario propietario de e^o 
Juzgado municipal, se anuncia su provisión por c ■ 
curso de traslado, por término de treinta dias.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, ser; ■ 
rígidas al señor Juez de instrución de este paríit 
Doroca y el concurso se resolverá con arreglo ai a 
lo 6.° del Decreto de 31 de enero último. ap322.

El número de habitantes Jde esta localidad es 
Val de San Martín, a nueve de abril de mi 

cientos treinta y cuatro.—El Juez municipal, 
Traíd.

Núm. 2.054.
VILLAR DE LOS NAVARROS

D. Lucas Mayoral Lucia, Juez municipal de 
blo de Villar de los Navarros, provincia
goza; oiava de Se*
Hago saber: Que hallándose vacante la p । se 

cretario en propiedad de este Juzgado ”11 la(jOl de 
anuncia vacante la misma, a concurso de ^¡n¡5. 
conformidad con el artículo 6.° del Decreto t¿rm¡no 
ferio de Justicia de 31 de enero de 1934, 1 en qUe 
de treinta días, contados desde el siguiem ]a pro
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia cua|es. 
vincia y en la Gaceta de Madrid, durantc. tanciasa! 
los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus 
señor Juez municipal de este Juzgado. retribucil)n

Al propio tiempo se hace constar que ‘ derecl,oS 
del Secretario tiene lugar solamente con * - pOpia- 
de arancel y que este pueblo tiene un ce , 
ción de 1.337 habitantes. ae abrí1 d

Dado en Villar cielos Navarros a orne mlinjCjpai- 
mil novecientos treinta y cuatro.—El J»
Lucas Mayoral.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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